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r. EIIPND§A DN FI]NCIONAIuIENTTO

I.I III COIIPAÑIA

PROAiOFISH g. A., fue constituido en Guoyoquil en el oño 2012. Su

octividqd prÍncipol es Vento ol por m6yor y menor de VENTá AL POR MAyOR y
AIiENOR DE /IAATERIAS PRITI/IAS CON VALOR A6RE6ADO O ELABORADAS.

5u representonte legol es el Sr. áiqrio Torres Rodrigruez.

Sus princípoles ejecutívos son:

1) Sr" RAFAEL ,I,IORALES áIOREIRA - Presidente

e) 5R. ilAARIO TORRES RODRfOUEZ - áe¡e¡üe Garcral

D. l.S Monods Iundonal

Como es de conocimiento generol en el año 20m, elEcuqdor, acrry,ió como monedo
el Dóhr Norteamericono.

8. I.4 OA§f,§ IDE PBf,§reNTACIÓU Y NNVDI.TCIÓÑ

Los Estodos Finoncieros adjuntos s¿ presentot poro cumplir con las disposiciones
legal* q gue está sqieto corno entidod jur.fdíca

P. PNINCTPAI,E§ FOLIIICA§ OOITIABI,DS

-.-; "l.I tfD{IfVe Y EQUtyAl,nmE§ I}n[ Df'E{IIryO

Este nubro sé ¡ntegno pon los montos de afectivo en cqio y boncos, elobordndose
hs respectivas eonciliociones bcncqrids.

2.! CUf,NTA§ P'DB COBNAN

El sqldo de los cuentos pon cobror se pnesento o su volor nozonoble, es dqir, el
monto de flqjo de efectivo que se €sp?ro pecuperqr qt el corto plozo.
Consecuentamenta lo odministrución no hq considerqdo constituir provisión poro
cuentos incobrqbles.



2.t pnoprEDArlns" Pr.aIYTa y EQUIP0

l-os propiedodes, muebles y equipos ss reconocen s su vqlor de odguisición. l-os

erryociones de importqncio se ccpitolizan mientros que el mclten¡miento de estos
bi¿nes se cqrgo ol gosto.

La depr*ioción del qctivo fijo se reconoce dentro del 6qsto Ádministrativo,
colculdndose por el método de líneq rectq con bos¿ err h vida útíl estimodo.

l¡ vido rÍtil máximq promedio por cotegorío de activo cr¡ como sigue:

rÑos
filuebles y Enseres 10

Equipos electrdnicos 10

Vehlculo 5

2.4 CUDÑTTA§ PON PAGITN - PEOVI§IONTD§

Los cuentos por pogqr ú? generon de obliguciones con nuestros proveedores siendo
los montos corr"e,spondientes a wr solo ejencicío fiscal. Lo compdffa r¿conocs
provisiones cuqndo tiene uno obligocidn legol o osumidq de eventos pcsados, cnyo
resolucidn puede implicar h sqlídq de efeetivo u otros recurltos,

2.5 BDNf,tr.IEIO§ §OTIAI,E§ A I.O§ DMPI.TAIIOS

5e reconocen como b¿naficios las portidos e sueldos, oportocione q Instituto
Ecr,rstoriono de §eguridad Sociol, Décimo Tercerq Remuñe{^oción, DCcíma Cuorto
Remunaroción.

2.O NDCONOCIMIDNMO DE INGNT§GT

Los ventos netcs representon el volon ontes de impr.restos, de los irqresos por
productos y servicios rrendidos.

r,'' üoá irgresos por venfo de bierres y sarvicios ss n¿conoc€n um vez reqlizsda h
entrego del !o prestoción del servicio rehcionado.

Iry. Pedro Soladispa Ahy
Contodor


